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GOBIERI{O REGIONAL

lvloyobamba, 28 de lvlaYo de|2010.

POR CUANTO:

El consejo Regional del Gobierno Regionol de san lulartín, de

conformidad con lo previsto én tos ártículos 191' y 192" de Ia Constitución Política del
perú, modificado po'r la Ley N' 27680, Ley de b Réforma Constitucionat del Capítulo XtV

det íítuto íV, sobie Desceniralización; Ley N" 27783, Ley de Bases de la Descentrolización;
ley N' 27867, Ley Orgonica de Gobiernos Regionales, modificada por Ley N" 27902 y Ley

N: Zg0l3, Reglamentó Interno det Consejo Regional, y demós normas complementorios y;

CONSIDERANDO:

Que, el articulo 191' de Ia Constitución Político del Perú,

concordante con el orlículo 2" de Ia Ley N' 27867, Ley Orgánico de Gobiernos Regionales,

señola que los Gobiernos Regionales son personas iurídicos de derecho público con

autonomía politíca, económica y administrativa, en osuntos de su competencio;

eue, de conformidad con el literal a), numeral 4) del artículo 14" de

ta Ley N" 29470, Ley que modifica diversos artículos de la ley N' 27683 - Ley de

Eteccíones Regionales-, establece tos impedimentos paro postular, pero en el numeral

ontes mencioiado exi'ste uno salvedad para los presidente v vicepresidente req.ignalq.s
que deseen postulor a cualquier cargo de elección regional, siempre que soliciten licencia

iin goce de hober cientoveinte (120) días antes de la fecha de elecciones;

eue, conforme al artículo primero de Ia Resolución N" 199'2010-JNE,
de fecha 26 de mirzo del 2010, el Jurado Nacional de Elecciones, díspone que las

autóridodes y funcionarios señalados en el numeral 4 del artículo 14" de Ia Ley N" 29470,

Láy qu, moá,f¡ca diversos artículos de Ia Ley N" 27683 - Ley de Elecciones Regionales,

procáaeran dé acuerdo a las siguientes disposiciones: 1). Lgs solílitud?s Ce l.iclnc.ia
deben ser Dresentadas por eiérito dnte el Conseio Regional, Conceio ¡vlunicipal o

tco ibodo 5 de 2010.2) .  En e l

pír ercargatura las funéiones del titular mientras esté vigente Ia licencia.solicitada.'3). 
En el-caso que'el presidente y el vicepresidente regional soliciten licencia, el

Conse¡o Regionol deberá elegir a |os que ocuparón temporalmente sus corgos entre

los cónseje'ros hábíles, mediánk votación de la mitod mós uno del número legal de

sus miembros. EI Presidente del Consejo Regional debe solicitar al Jurado Nocional

de Elecciones Io expedíción de las credencioles que formalicen Ia referida elección,
en un plazo no mayo, de diez (10) días habites contados a partir de Ia presentación

de ta'útt¡ma soliciiud de licencia. 4). Et originol o copia legolizada del cargo de Ia

soticitud de licencía debe ser presentodo ante el Jurado Electoral Especial

correspondiente ol momento que la orgonizacíón po!ílic_a solicite la inscripción de la

candidatura respectivo, hasta el lunes 5 de julio de 2010;

Que, mediante Carta SlN, de fecha 21 de moyo del presente año, el
presidente del GobierÁo Regíonal de San lvlartín - Sr. Cesor Villanueva Arévalo, comunico

ol presidente det Consejo Régionat que con et propósito de porticipor como candidato a la

que soliciten Iicencia, el vicepresidente
regíonal o él primer regidor en funciones, respectivomente, asume inmediatomente
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reelección en et corgo de prásidente del Gobierno Regionat de San lÁartín, solicíta licencia

sin goce de haber oi corgo que desempeña, duronte 120 días considerados a partír del 05

deiunio del presente año estondo al omparo de to dispuesto en el literol a), numerol 4)

del articulo 14" de Io Ley N" 29470, Ley que modifica diversos artículos de Ia Ley N"

27683 - Ley de Elecciones Regionales y Resolución 199-2010'JNE;

Que, de conformidod con Io estabtecido con el artículo 39o de la Ley

Orgánica de Gobiernoi négionottí No 2ZAOZ modificada por las Leyes No 27902y N" 28013,

loí acuerdos del Consejo-Regiona! expresan Io decisiÓn de éste órgano sobre asuntos de

interés púbtico, ciudadano o institucional;

Que, el consejo Regional del Gobierno Regional de san lvlortín, en

Sesíón Extraordinarioáesarrolloda en e! Recreo Turístico la Chacra, ubicado en el distrito

de lJchiza, provincio de Tocache, el día viernes 28 de mayo del 2010, aprobó por

unonimidad el siguiente:

ACUERDO REGIONAL:

ARTíCULO pRtttERO: OTORGAR Licencía sin goce de haber al 5R.

cEsARVtLLANIJEvAmedetGobiernoRegionaIdeSanh|or t ín ,porun
prr|odo de 120 díos, considerados o portir det dia 05 de junio del presente aito.Sn mérito
'a 

Io estipulodo en el líterat a), numerol 4) del ortículo 14' de Io Ley N" 29470, Ley que

modifica diversos artículos áe Ia Ley N' 27683 - Ley de Elecciones Regionales y de

conformidod con la Resolución 199'2010'JNE.

ARTíCULO SEGUNDA: En caso de uno segunda elección prevista en el

a r t í cu Io5 "deh t@eg iona Ies las I i cenc iasconced idascon t i nua rán
prorrogadas, hasta que se emitan |os resultados de dicho elección.

ARTICULO TERCERO: ENCARGAR a Ia Secretaría del conseio

RegionoIIopublicoci@oRegionaleneIdiariodemayorcirculociónde
ta-Región y'en Ia página web del Gobierno Regional de san hftartin.

POR TANTO:
Regístrese, Publíquese y Cúmplase.
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